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DIRECCIÓN GENERAL DE L{,. MARINA MERCANTE

CONIERNO DE I-A

I{ n pt] BLICA N T HON DU RAS

RESoLUcloNNoDGMMtoü2tzolsD|RECC|oN-GENERALDELAMAR|NA
MERcANre. reéúóíéÁipe, r,lgr,rñielo oel o¡sÍcrro .ENTRAL' QUIN.E

ffi'ñio oeu nño Dos MIL DloclocHo'

vlsTA: Para resolver la solicitud presentada por el Abogado sERG',O JAVIER

¡ANCHEZ "n 
.r-"onoi.ion o" npSoli;; Gd"l de la oiganización Reconocida

,srH'us euneÁúóir lnin.ptuo'tlet,referente.a suscrioir-contrato de Delegación

para ra prestación- J" ,".'u¡.io, oé-ñá'giámentar¡os áe Inspección y certificación

iespecto de los Uüqu", *air¡cu6dós en Hond"t' 
"nitá 

la óirección General de la

Marina Mercante y lá Organización áé.onotiOa de Inspeáión 
'SIHMUS 

BUREAU OF

SHIPPING (tBs).

coNs|DERANDo:Queenfechatres(3)d9.."}l.l.de|2018,seadmitió|aso|icitud
presentada po, 

-Lixu"o4" 
-9Éñóro 

JAVTER 
-SÁucuez 

denominado "sE

MANtFtEsTA EL lNrEREs v 
-'dóLlcrio ner'¡óVnn EL coNrRATo DE

DELEGA.T.N euE vENcE eu e JiurÁvo oeL zote". para ro cuar se ordenó el

trasrado derexpediente ar oepartamJnto áe segurioad Marítima a fin de que se emitiera

el Informe Técnico correspondiente'

coNs|DERANDo:QuemedianteinformeSM/AoR-o4o/20lSdefechacinco(5)de
abril del 2ol8,emitido por el o9p-artamento de seguridad Marítima en relación a la

organizac¡on necónoc¡oalsrrn¿üs e'uRl'eu oF sHtPPtNG. (lBs), es de la siguiente

opinión técnica: 1) _Con er obiet¡vá o" iánru"r er contrato de Deregación entre la

AdministraciÓny|aorganizaciónn""ono.¡oaISTHM|IiBUREAUoFSHIPPING(|Bs)
e|ApoderadoLega|Presentó.escritoso|icitando|arenovaciónde|contratoenvistaque
vence et 08 de mayo del 2018. áñ;; ":t-el .objetivo 

de renovar el Contrato de

Detegación que rige las r9!aci919.s-éntiá ia Dirección-General de la Marina Mercante y

ta organización CÉ"onó"loa rsrHM-uC Buneeu oF sHtPPtNG (t&s), esta sección ha

realizado un informe resumido o"i ómportamiento de la organizaciÓn Reconocida

mencionada en ros diferentes Memoranbos de entendimiento-. 3) eue mediante los

informes anuales de |os memorandos de entendimiento' podemos rastrear el

desempeño de ras organizac¡ones-deconocidas en diferentes partes dermundo ya que

son un documento oficiar donde ras autoridades marítimas acuerdan imprementar un

sistema armonizado de control oer eitaoo Rector del puerto.. 4)-oY.9 los memorandos

de entendimiento más relevant"t p"r" nüestra Administración Marítima son US Coast

Guard, paris Mou, Indian ocean inou v el Tokyo Mou por tener un mayor tráfico de

buques de nanáeia hondurena. ii Oué meO¡añte h investigación realizada en los

susodichos memorandos de entáñ¿im¡ento, la compañía lSrnn¿us BUREAU oF

SHtpp,NG. frBCji; sido evatuaOá áé la si¡uiente foima: inspecciones, detenciones'

desempeño de detenciones y nivel de desempeño; tomando en.. cuenta con lo

encontrado en ros diferentes informes de memoiándums de entendimientos que la

Organización se ha mantenido en un rango A!!9 col excepciÓn de los Memorándums

de Océano lnO¡óo que ha tenido un O"t"tñpeió|astante bajo, pero es atribuible más a

los requerimientos especiales 99¡ régiÓn: És {9 la opinión be esta sección que la OR

ha tenido ,n Oeorpéno alto. ó) La órganización Reconocida ha dado cumplimiento a

lo establecido en la cláusula 3.1 dei Contrato de Delegación del año 2017, ha

presentado puntualmente todos los reportes de los certificados emitidos por la

Organización Reconocida durante la duráción del contrato. 7) Cabe mencionar que la

organización Reconocida ha mantenido un bajo movimiento de certificados técnicos de

las embarcaciones los cuales se estipula que solo ha presentado diez (10) certifigqdgt

en el último año, lo cual representa uh Oa¡o rendimiento pala la Dirección Generalde la

Marina Mercantá. g) eue bl Apoderado úegal presenta el listado de buques a los que

actualmente ta comóañía le brinda servicios tal como lo exige el Contrato de Delegación

en su cláusula 3.1'3. g) eue previo a la renovación del contrato de delegaciÓn el
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Apoderado Legaldeberá de presentar los documentos, diplomas o tÍtulos junto a la lista
{9-f.o-s,inspectores que trabajan actualmente párJia cámpania ,f'THMUi BUREAa| oFSHIPPING' (lBs) así como ló estipula elCódigo p"rrl"r organizaciones en su parte 2,numeral 4'2'5' l0) Que el apoderaoo bgát oeoerá presentar el certificado lso900:l:?008 vigente. 11) Que con fundamentó a lo anteiiormente erpuesto esta secciónes de la opinión técnica que una vez cumplimentado los requisitos'exigidos se iniciaráfa revisión de documentos de la organización tsrHMUs BUREAU OF SHtpptNG.(lBs), con el fin de evaluar si la misma cumple con los requisitos estipulados en elCódigo para las organizaciones con el fin de ienovar el Conirat" o" oéiLgación entrela Dirección Generarde ra Marina Mercante y ra organización Reconoc¡oa.

coNslDERANDo: Que en fecha do_s (2) de mayo del 2018, se admitió ta solicitudqr::gt?{a por el_Abogado sERe¡ó JAvtÉR S,AN?HEZ denominado ,,sE
PRESENTA: I) COPIA ÁPOSTILLADA DEL CERTIFICADO ISO SOOr .2008, 2ICOPIA DE ACREDITACIONES CON OTRAS BANDEMS, 3) LISTA_óE BARCOSINSPECCIONADOS BAJO LA BANDERA DE HONDÚRAS, al llsTÁ óe enncosINSPECCIONADOS A NIVEL GENEML, 5) LrSrAóó Oel pERSONAT rTóÑ¡óóDE LA OFICINA PFI99T.{1. 6) LISTADO DE INSPECTORES. ZI óUNN¡CULUM DELos lNsPEcroREs coN ToDÁ u DocuMENrnclox sopoRTE, FtRtvtA, sELLoy9¡Dg, 8) tMpREStóN DEL SELLO núrueoo, e) RESPUESTA SOBREGAPACIDAD DE cuMPLtR coN LA REGLA 8.3 y s.¿ óeiboi¡réo-o-É Lns on, ro¡FIANZA DE CUMPLIMIENTO/ GARANTÍA ENÑCÁNIA POR USD 2O,OOO.OO;DOCUMENTOS TODOS PERTENECIENTES A U COUiPNNiE ¡irIrI,,rUS BUREAU
9l_9.f.!lP!!IG.(lBs). sE NoflFlcA sALtDA E tNcReso oe tNspEcroRES A LANoMINA DE LA oR. QUE SE coNrlNúE coN Lt eruusiilÑT'ilnue oelcoNTRATo DE DELEGAGIÓN." Para lo cual se ordenó el traslado del expediente alDepartamento de Seguridad Marítima a fin de que se emitiera el Informe Técnicocorrespondiente y posteriormente al Departamento de Asesoría Legal para el dictamenlegal respectivo.

i

CONSfDERANDO: Que mediante informe SM/AOR-O4OI2O1B de fecha cinco (S) deabril del 2018, emitido. poq_el Departamento de segurida- nrarit¡rá éri ülacion a laorganización Reconocida tsTl+tMus BIIREAU oF s-i,lpptNe. @il, ei o" t. siguiente
opinión técnica: 1) Que.los inspectores cumplen con lo solicitado 

"i'.1 
n"glamento de

Inspección, Reconocimiento y Expedición de Certificados de Seguridad Marítima en suartículo 17 y con el código para las organizaciones Reconocidai. z¡ eue ésta sección
9s de la opinión técnica.que,se incorporen a los nuevos inspectores presentados por laorganización Reconocida tsTHMUs BUREAU oF sHtbHNo. ffesj,-ios señores:

slAsimismo es de la opinión que se el e la red laorganización Reconocida tsTHMIts BUREA| oÉ sntpnÑd. ¡iBq: tts señores:
4) Que la Organización Reconocid a ISTHMIIS

BUREAU oF sHlPPlNG. (tBs), nácumitioo con ta-ootigación retativá a h f¡anza de
cumplimiento, por el monto de veinte mil dólares úSO.ZO,OOO.Oó V "l Código
lnterna.cional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones portuarias de laRepública de Honduras, según Resolución número DGMM/O416:2004. 5) eue la
Organización Reco.nocida dió cumplimiento a su cláusula 4.1 y 4.2 rorr"ipondiente a
los certificados emitidos duranté elaño 2017 y lo que respecta a lo que va delaño 201g.
Q)_ 

Este Departamento recomienda se procáda con el nuevo CONTRATO pOR ELCUAL SE RIGE LA DELEGACION DE AUTORIDAD PARA PRESTAR SERVICIOSREGLAMENTARIOS DE INSPECCIÓN RESPECTO DE LOS BUQUESMATRlcuLADos EN HONDURAS ENTRE LA DtREcctóN cÑennLDE MARTNA
MERCANTE Y LA ORGANIZACIÓN RECONOCIDA "ISTHMUS BUREAU OF
sHtPPtNG" (tBs).
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DIRECCIÓN GENERAL DE L4. N4ARINA MERCANTE

GOBIIRNO DE lA
FTI PTJRI,ICA NE I-ION DURAS

GoNSIDERANDO: Que mediante circular DGMM N" OOl/2015 de fecha seis de febrero

delaño 2O1S,se 
"Aopiáron 

t.r Resoluciones de la Organización Marítima Internacional

aóMii t\AEpc:,s27 óó áooptada e! 17 de mayo del 2013 por 9l-corygde ProtecciÓn

del Medio Marino i, éS" páriodo de sesionesy la Resolución MSC. 349(92) adoptada

ál zt ¿" junio del á013 bor el Comité de Seguridad Marítima en su 92' periodo de

sesiones, ambas contentivas del Código para las Organizaciones Reconocidas'

CONSIDERANDO: Que el Código de Organizaciones Reconocidas GODIGO OR

adquirió efectividad a partir del01 de enero del 2015, mismo que consta de tres partes,

conteniendo la pAiTE 2 disposiciones obligatorias tanto para el Estado de

Abanderamiento, como para la Organización Reconocida.

CONSfDERANDO: Que mediante Dictamen Legal LG-056-2018 emitido por el

Departamento de Asesoría Legal en fecha once de mayo del 201819s del criterio 1.

eu'e se proceda a la Renovación delContrato de Delegación entre la Dirección General

de la Marina Mercante y la Organización Reconocida "ISTHMUS BUREAU OF

SH1PP¡NG. (lBS', así como llevar a cabo el procedimiento administrativo que a
derecho corresponde. 2. Que se incorporen a los nuevos inspectores presentados por

la organización reconocida-Tomas Parra (Colombia), How Hee Yong (Singapur) y
Humberto Makris (Grecia) 3. Que se eliminen a los inspectores de la Organización
Reconocida Miguel Tuñón y Edgar Tulio Tiniaca.

CONSIDERANDO: El Contrato que se suscribe entre la Dirección Generalde la Marina
Mercante y la entldad autorizada tendrá como fundamento las guías para la autorización
de entidades actuando en nombre de la Administración promulgadas por la
Organización Marítima lnternacional (OMl).

CONSIDERANDO: Que la Dirección Generalde la Marina Mercante está a cargo de la
administración, control y coordinación de todas las actividades relacionadas con la
Marina Mercante y el transporte Marítimo, la seguridad marítima y la protección del
medio ambiente marltimo.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante tiene por objeto
establecer el marco normativo de la Institución, y en general de las actividades
marltimas; y regular la administración a la cual está sujeta.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Marina Mercante establece que la
Dirección Generalde la Marina Mercante tendrá como atribución cumpliry hacer cumplir
la Constitución de la República, los Convenios Internacionales de los que Honduras
forme parte, la presente Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias que
guarden relación con sus cometidos.

POR TANTO

La Dirección General de la Marina Mercante, en uso de las facultades de las que está
investida y en aplicación de los artículos 1 y 80 de la Constitución de la República, 61,
62,64,83y84de|a Leyde ProcedimientoAdministrativo, 1,2,4, S, 18, ig,20,2'1,22,
24,28,91,92 y 146 de la Ley Orgánica de la Marina Mercante, S,9, 11,12,19,14, 1r5,
17, 18, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Reglamento de Inspección, Reconocimiento y
Expedición de Certificados Marítimos de registro hondureño, las resoluciones A.739(18)
y 4.789(19), MEPC.327 (65) y MSC. 349(92) emitidas por la Organización Maritima
lnternacional.
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RESUELVE

PRIMERO: Declarar con lugar la solicitud presentada por elAbogado SERGTO JAVTER
sÁNcHEZen su condición-de Representante de la compañía IsTHMats BUREAU oF
SHIPPING. lrBS y en consecuencia procédase a la Renovación del Contrato de
Delegación de Autoridad para la prestación de servicios de Reglamentarios de
Inspección y Certificación respecto de los buques matriculados en Hónduras entre la
Dirección General de la Marina Mercante y la Organización Reconocida de lnspección
iSTHMUS BUREAU OF SHTPPING. lrBS

SEGUNDO: Hacer las trascripciones de Ley. CUMPLASE

*)

i

HERNAND


